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S U M A R I O
Comisión Municipal Ppkmaniintp,; R iirado de la aeHirtii onltiiaria 

relehrada en segunda (■oiivnrHtorta el rija 10 de agosto de !£M6. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del In* 
terior para ei mes de septiembre de I94b.

ShcrhtarIa: Anuncios señalando la fecha para H pago de los cupo­
nes trimestrales de los Empréstitos municipales; para el sumi­
nistro de 1.512 uniformes de pana para el personal del Servi­
cio de Limpiezas, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Subasta para la construcción de tres evacuatorios subterrá­
neos en ei Parque de Madrid,—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S e SKÍN OUUINAHIA CEl.R BiíAÜA EN SEGUNDA CONVOCATO- 

K lA  E l, DÍA 16 DE AGOSTO DE 1 9 4 6 .— ¿ . r / m c / o . — P re s id e n c ia  
del primer Teniente Alcalde, exceletilisiino señor D. Mariano 
Ossorio Arévalo, Marqués de la Vaidavia.—Asistió el Tenien­
te Alcalde Sr. Blanqiier, y los Sres. Fernández Rodríguez 
y Campos í^areja, en siistíliición de los Sres. Alonso de Celis 
y Gístau, respectivamente.

Se abrió la sesión a la una y quince miimfos de la farde, 
y filé aprobada'el acta de !a anlenor.

A cuerdos: 1.“ Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del excelentísimo 
Sr, Ü. Luis López Dóriga, Concejal que íué de este Ayunta­
miento, y trasladar a la familia del finado aquella muestra de 
cuiidoleucia.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio
2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

5 dei corriente, en el que, de conformidad con lo interesado 
por el señor fiispector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, propone e! 
reconocimiento y abono a los individuos de dicho Cuerpo que 
constan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde 
tas fechas que para cada interesado se determinan en la expre­
sada relación.

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento
3, ‘  Rescindir, por incumplimiento dei compromiso, en 

armonía con lo propuesto por la Inspección de ios Servicios 
Técnicos, la contrata de las obras de reparación y recoiislruc- 
■ción de las cuatro fuentes del paseo del Prado, cou la pérdida

de la fianza depositada y de !a cantidad de 9,060,12 pesetas 
que restaba por certificar, adjudicadas, por acuerdo de 30 de 
septiembre de 194.3. a D. Manuel Navarro Antón, y facultar al 
ilustrisimo señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique directa lítenle, y en la forma más convenien­
te para los intereses municipales, las obras de reparación de 
las coiidiKcioties y de la labra de la parte ornamental de la 
fuente reconstruida; debiendo ser cargo el importe de estas 
obras a la suma que arroja la fianza de la contrata y a la citada 
cantidad de 9.060,12 pesetas que restaba por certificar ai 
adjudicatario.

4. “ Devolver, en vista de ios favorables informes emiti­
dos lantii por la Dirección de Obras Sanitarias como por la 
Intervención, y por haberse cumplido todas las condiciones 
inherentes al caso, la fianza que para responder del cumpli­
miento de la contrata de las obras de construcción de una 
galería de servicios en la calle de Bárbara de Braganza 
constituyó la Empresa Constructora Corsan (S. A .) en la 
Caja General de Depósitos éli dos resguardos: uno, núme­
ros 3,35.444 de entrada y ¡51.327 de registro (comprensivo de 
tres títulos de Deuda Amortizable al 4 por 100, serie C, nú­
meros 147.918 al 20), por 15.000 pesetas nominales, y otro, 
ruimeros 335.445 de entrada y Í51.328 de registro, porS OOÓ 
pesetas nominales, eti siete títulos de Deuda Aniorlizable al 
3 por l00(seis de la serie A, números 176.765 y 66, 35.284 
y 85, 35.29! y 92, y uno de !a serie C, número 73.456),

5. " a 7.“ No mostrarse parte, en armonía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en los sumarios que se siguen en los Juzgados de 
primera instancia e instrucción números !9, 15 y 12; en los 
dos primeres, por robo de efectos en los evacuatorios insta­
lados en la calle de Goya (frente al edificio de la Casa de la 
Moneda) y en la glorieta de los Cuatro Caminos, y eti el ú lti­
mo, por robo de tubería de plomo en el instalado en la calle de 
Barceló.

8,“ Rescindir, sin pérdida de la fianza, teniendo en cuen­
ta lo informado por ¡a Dirección de Vías Púb icas, y para for­
mular tmevo presupuesto, adaptado éste a los aumentos produ­
cidos por las disposiciones oficiales dictadas respecto al caso, 
la contrata, que hubo de adjudicarse mediante subasta a la 
Empresa Constructora Corsan (S. A.), de las obras de pavi­
mentación de la prolongación de la avenida de José Antonio, 
entre la calle de José Cañizares y la de Veiilura Rodríguez,

O." Aprobar, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, el acta de precios 
enntradietnrios, que figura en el expediente, que han de regir 
eii la realización de las obras de reparación y conservación de 
bocas de riego, y cuya acta ha sido redactada, con la confor­
midad de la contrata que tiene a su cargo tales obras, por el 
Servicio de Aguas y Alcantarillado, recogiendo en los nuevos 
precios todos los aumentos que en distintos órdenes se han 
producido.

10. Requerir a ¡os propietarios de la finca número 74 de 
la caite de las Huertas, en armonía con el criterio sustentado 
tanto por ia Dirección de Arquitectura Municipal como por la

I..
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Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, para que, 
dado di estado de ta misma, realicen las obras necesarias para 
dejar las viviendas del expresado inmueble en las debidas con­
diciones de liabitabilidad, sin ser desalojados Tos inquilinos que 
lo ocupan.

11. Rescindir, sin pérdida de la fianza, teniendo en cuenta 
lo informado por la Dirección de Vías Públicas y por la Sec­
ción, y que debido al aumento de precios sería necesario rea­
lizar mía revisión de éstos, adaptando las condiciones de los 
oportunos pliegos a las obligaciones impuestas por las cir­
cunstancias actuales, la contrata de las obras de pavimenta­
ción de la calle Mayor (entre la Puerta del Sol y la plaza del 
Comandante Las Morenas), adjudicada en sesión de 2 de 
agosto de 1945 ,a Peninsular de Asfaltos y Construcciones 
(Sociedad anónima), y que se le resarza de todos los gastos 
que'deíinitivainentc liayan sido devengados,

12. Conceder autorización a la Empresa Garda Segevia 
(Sociedad anónima) para que lleve a cabo las obras necesarias 
para el establecimiento de una vía del ferrocarril desde la 
estación Imperial hasta el almacén de maderas propiedad de 
la mencionada Empresa, situado en el paseo de los Pontones, 
número 37, sujetándose a las prescripciones que consignan 
en sus dictámenes, que figuran en el expediente, la Direc-. 
ción de Vías Públicas y la Ponencia designada al efecto; bien 
entendido que la referida autorización se concede a titulo de 
precario y sin derecho a reclamación.

LIC E N C JA S DE OBUAS

13 a 31, Conceder licencia a los señares que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras eii ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser exnedidas 
dichas licencias hasta que emita informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los expedientes 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
ai cobro de los derechos provisionales:

Al exceleriíísiino señor Marqués de Espeja, para construir 
una casa de cinco plantas en la calle del Tutor, 8.

A D. Joaquín de Medina López, para construir una casa 
en la calle de Serrano, 152.

A D, Uipiano del Cura Hervás, para abras de reconstruc­
ción en la finca número 33 de la calle de los Firitieos.

A D Eugenio Moiitora Pérez, para obras de reconstruc­
ción en una finca sin número de la calle de Isabel González.

A D. Agustín G ircia, para construir una nave y vivienda 
en la calle de los Ferroviarios, 45.

A D. Mateo Velasco Campillo y a D, Martin Alcaraz Ga­
rrido, para corisíruir una casa de seis plantas eii la calle de 
Ferraz, 23, con vuelta a la de Quiiitana.

A D, Alfonso Fernández Ascarza, para construir una casa 
de ocho plantas en la plaza de España, 3, y calle del Río, 10.
- A D. Hilario Mayordomo, para construir una nave y v i­
vienda en la avenida de San Isidro, 8.

A doña Luisa Gutiérrez, para construir una casa en la calle 
de Juan del Risco, sin número, con vuelta a la del Barón del 
Castillo.

A doña Tomasa Herraiiz Prieto, para construir una casa 
da cuatro plantas en la calle de Benigno Soto, 13.

A D. Alejandro Martínez Fernández, para obras de recons­
trucción de las fincas número 11 de la calle de Pedro Heredia 
y número 15 de la calle de la Solana de Aluche.

A D. Jaime Andrés Sobrado, para obras de ampliación de 
las plantas baja, primera y segunda de la finca número 20 
triplicado de la Ribera de Curtidores.
, A D. Círiaco Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la cabe de Pedro Fernández Labrada.

A D. José Lorenzo Porres. para obras de amoliación de 
las plantas segunda, tercera y  cuarta de la finca número 7 del 
paseo de Extremadura.
. A D. Florencio Cabrero, para obras de ampliación y refor­
ma en (a finca número 17 de la calle ds Francisco Altimiras.

A D. José Larios ViHaviceudo, para obras de ampliación 
fie la planta segunda de la finca numero 154 de la calle de 
Serrano (Colonia del Viso), ,

A D. Balbiiio Jiménez, para construir una nave y vivienda 
en una finca sin número de la calle de Juan del Risco, con 
vuelta a la del Barón del Castillo,

A D. Enrique Gallar Sánchez, para obras de ampliación 
de la planta tercera de ta finca número II de la calle de Pedro 
Heredia.

32. Conceder licencia a D. Tomás C^^sanueva G il, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir en la avenida de Calvo Sotelo, 16, 
iin edificio de nueva planta destinado a sala de fiestas, cine­
matógrafo y oficinas, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto; bien entendido que 
dicha licencia no deberá ser expedida ni entregada al inte­
resado liasta tanto que hayan emitido su informe, como es 
preceptivo, la Junta de Espectáculos (por lo que respecta a la 
instalación de la sala de fiestas y del cinematógrafo) y la 
Comisión de Policía Urbana eii lo relativo al ejetcicio de estas 
industrias.

33. Conceder licencia a D. Emilio Gutiérrez Gamero, 
de conformidad con lo dictaminado tanto por la Comisaría . 
General para la Ordenación urbana de Madrid como por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para coustrnir con las 
alturas proyectadas im edificio destinado a viviendas en la 
calle de Francisco Silvela, sin número, con sujeción a los do­
cumentos técnicos presentados al efecto; debiendo volver 
el expediente a dicha Dirección de Arquitectura para que 
expida los correspondientes volantes de autorización de obras,
a fin de que por la Administración de Rentas y Exacciones se 
proceda al cobro de los derechos correspondientes, y una vez 
realizado esto, remitirse a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita su dictamen, como es preceptivo.

34. Conceder licencia a D. Isaías Navarro para elevar 
una planta, destinada a vivienda, a la finca número 4 de la 
calle de Iturbe, cuyo edificio consta actualmente sólo de plan­
ta baja, siempre que dichas obras se realicen con sujeción 
al proyecto últimamente presentado (como consecuencia de 
las variaciones señaladas por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y aceptadas por el interesado) es decir, retran­
queando la indicada planta de suerte que quede a dos metros de 
la línea de fachada, dejando dicho espacio como terraza, dando 
luz a la escalera y decorando la mediaueria, y a cuanto dispo­
nen las vigentes Ordenanzas para esta clase de obras; debien­
do volver el expediente a la expresada Dirección de Arquitec­
tura Municipal para que expida los correspondientes volantes 
de autorización de los trabajos, a fiti de que por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones se proceda al cobro de los dere­
chos, y una vez realizado esto, a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita su dictamen, como es preceptivo.

C o m la lá n  da E n s a n c h a

35. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 7,317,04), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
mauicipales, con destino a la instalación de acera de cemento 
interesada por D, Alfonso García Rives, corno Director ge- 
reate de la General Constructora (S. L.), frente a la casa de 
nueva planta números 73 y  75 de la calle de los Herma­
nos Miralles; debiendo ser cargo dicha suma, cu armonía con 
lo informado por la Interveiidón, al concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinaria del Ensanche de 1931.

36. Aprobar dos proyectos y presupuestos, importantes 
287.722,50 y 7.549,58 pesetas, redactados por la Dirección 
de Vías Públicas municipales; el primero, para instalar pavi­
mento de empedrado sobre hormigón eu ia calzada y loseta 
hidráulica en las acerasen la calle particular denominada pa­
saje de Vallehermoso, entre las calles de Galileo y Valkher- 
moso, y el segundo, para instalar alumbrado por gas en el 
mismo lugar; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención, a los conceptos 5,“ y O.", 
respectivamente, del presupuesto extraordinario de) Ensanche 
de ¡931; debiendo autorizarse a! señor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para adjudicar las obras como convenga más a 
los intereses municipales, de conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad, asi como también se realicen cuando lo crea 
más conveniente eu relación con la posibilidad y previsión de 
las obras que pudiera convenir ejecutar en el subsuelo.

■37. Aprobar el concursiilo celebrado por la Delegación 
de los Servicios Técnicos en 8 de junio último, cómo conse-
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cuencìa de lo acordado en 27 de n«viembre de 1945 y en 24 de 
marzo del corriente año, por el que, haciendo uso de la auto­
rización concedida por la Superioridad, se adjudica la ejecu­
ción de las obras de pavimentación y aceras de la calle de 
Velázquez, entre las de López de Hoyos y Joaquín Costa, 
cuyo presupuesto, formulado por la Dirección de Vías Públi­
cas, era de 906.969,10 pesetas, a la proposición presentada 
por D. Antonio Mochales García, que asciende a 844.595 pe­
setas, y asimismo aprobar la totalidad del presupuesto nue­
vamente remitido por la expresada Dirección, que se eleva 
a la suma de t .176.930.14 pesetas, que es la cantidad necesa­
ria para poder llevar a cabo dicha obra; es decir, por la suma 
del primeramente formulado, siiplementado en la cantidad 
de 269.961,04 pesetas; debiendo ser cargo esta suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 76 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

_ 38, Aprobar y abonar las ífacturas, que figuran en el expe­
diente, remitidas por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, que ascienden a la cantidad de 34.650 pesetas las 
correspondientes a la relación de hectáreas levantadas por eí 
Instituto Geográfico para la conservación del plano parcelario 
de Madrid durante el segundo bimestre del presente año, y a 
4.100 y 3.762,10 pesetas las de los jornales devengados en 
los meses de mayo y junio, respectivamente, por los Peones 
empleados en dichos trabajos; debiendo ser cargo la totalidad^ 
que todo ello representa, de 42.512,29 pesetas, en armonía 
con lo informado por la Intervención, al concepto 64 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

LICENCIAS DE OBRAS

39, Conceder licencia a Elizabeth Arden (S. A. E.) para 
elevar una planta y ejecutar obras de reforma en la finca nú­
mero 16 de la calle de García de Paredes, dispensándole la 
falta de altura, que con arreglo a la Ordenanza, según informa 
la Dirección de Arquitectura municipal, debe ser de 20,50 me­
tros como máxima y de 16 metros como mínima, al cielo raso 
o forjado de la última planta, puesto que es menor al autori­
zar las obras de que se trata, ya que solamente alcanza nueve 
metros.

Com lalón de Po lic ía  Urbana y Rural

40. Desestimar la instancia presentada por doña Paimira 
Ortìz González, viuda de Rúa Figuero», interesando la insta­
lación de un estanco en el portal de la finca número 8 de la 
calle de Luchana, teniendo en cuenta que las alegaciones de 
la interesada no desvirtúan para nada la prohibición termi­
nante, determinada por las Ordenanzas nuiiiicipales, de insta­
lar en portales ninguna dase de nuevas industrias; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que obli­
gue a la propiedad de !a finca a desmontar el cajón construido,

41, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Jesús Fernández Pérez contra el acuerdo municipal, de
4 de octubre de 1945, que le denegó, ante su resistencia a 
subsanar las deficiencias señaladas, licencia para espartería 
en la calle de San Andrés, 27, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta el Servicio de Arquitectura, no han sido realizadas 
las obras necesarias para corregir aquéllas, transcurrido el 
plazo concedido a tal fin; debiendo oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura de la in­
dustria.

42. Desestimar el recurso de reposición piomovido por 
D. Mariano Palacios Garrido contra el acuerdo municipal, de
5 de julio de! corriente año, que le denegó, por no haber satis­
fecho las multas pendientes de pago, licencia para despacho 
de leche en eí paseo de) Canal, 28, teniendo en cuenta que 
concurren las mismas cirennstandas que cuando se tomó el 
aludido acuerdo.

43, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ricardo Moreno contra el acuerdo municipal, de 17 de mayo 
del corriente año, que le denegó, ante su resistencia a realizar 
las obras que le fueron interesadas, licencia para venta de be­
bida* en el paseo de la Florida, 57, teniendo en cuenta que 
dichas obras han sido ya ejecutadas; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia de que se trata,

44. Quedar enterada, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, de un auto del Tribuna! Pro­
vincia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de mayo

último, por el que se tiene por desistido a D. Eugenio Bueno 
de! recurso que hubo de interponer ante el indicado Tribunal 
contra eí acuerdo municipal, de 7 de septiembre de 1944, que 
le denegó licencia para venta de carbones y lefias para gasó­
genos en la calle de los Hermanos Miralles, 30; debiendo, 
por tanto, estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo.

45, Quedar enterada, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha I I  de mayo 
último, por el que, sin entrar a conocer del fondo del asunto, 
se declara incompetente para resolver ¡a reclamación formula­
da por Ogerma (S, A .) contra la decisión municipal, de 14 de 
abril de 1945, que le denegó licencia para fábrica de camas 
doradas en la calle del General Oráa, 23; debiendo, por tanto, 
estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo, y oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clau­
sura de la industria,

L I C E N C I A S  V A R I A S

C O N C ESIO N ES

46 a 77. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A doña Nicolasa Rojo, para venta de aceites minerales, 
como cambio de nombre, en la calle de Latoneros, 12.

A D. José Palmeiro, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Chamberí, cajón números 50 y 51.

A Ayora y Masava (S. A .), para venta de papel por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jeróni- 
ma, número 13.

A D, Blas Fernández, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 35.

A D, Julio Santiago, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 15.

A Pedro Castro y Compañía (S. L.), para despacho de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Vargas, 
número 14.

A D, Daniel García, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de la Escalinata, 17.

A casa Balcázar (S. A.), para depósito cerrado de pieles 
secas, como ampliación, en la calle de G il Imón, 1,

A doña Margarita Blanco, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Barbiéri, lO.

A D, Julio Valdor, para taller de fotograbador en ia calle 
de la Madera, lO.

A Aguínaco (S. A .), para venta de recambios y  acceso­
rios de automóviles en el paseo del Genera! Primo de Rivera, 
número 7.

A D. Carlos Fernández, para venta de vinos por mayor y 
menor, con copeo, en la calle de Joaquín Costa, 7.

A doña María Battaner, para taller de montaje de aparatos 
de radiotelefonía en la calle de Coloreros, 1,

A D . Gerardo González, para fábrica de perfumes con 
un solo producto en la calle de Altamirano, 30,

A D. Pedro Rodríguez, para taller de relojero, con venta, 
en el paseo de las Delicias, 1. ,

A D. Eugenio González, para taller de carpintería en la 
calle de Huesca, 5. '

A D. Enrique Lies, para oficinas en la calle de Relatores, 
número 20.

A Tráding (S. L .), para depósito cerrado del eitableci- 
miento principal (Montera, 12j, en la calle de Ferraz, 19,.

A D. Natalio Llamero, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ruiz de Alda, 4 (Colonia de la Cruz 
del Rayo).

A D. Francisco Garda, para sanatorio con veinte camas, 
dos autoclaves y una caldera para calefacción, como cambio 
de nombre, en la calle de Ferraz, 83,

A D. Manuel Viadero, para bar con cafetera de presión y 
baño de Maria, como cambio de nombre, en la calle de Tra­
falgar, número 32.

A Romasal (S. A,), para taller de ajuste y  reparación de 
cajas de coches mecánicos, con un compresor accionado por un
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electromotor, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 
número 7.

A D. Isidoro Gayo, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Cristóbal, 17.

A Enrique Flores y  Compaftia, para taller de hojalatero, 
fumista y broncista con un electromotor para accionar una 
prensa, como ampliación, en la calle de Zurbaráu, 9.

A doñt Juana Arenas, para taller de confección de borda­
dos con varios elementos de trabajo en ia calle de Tudescos, 8,

A D. Lucio Hernández, para taller de ajuste y de graba­
dor con varios elementos de trabajo en el pasea del General 
Primo de Rivera, 14.

A D. Dionisio Gallego, para instalar un electromotor con 
destino al accionamiento de una prensa en la fábrica de gaseo­
sas de ¡a calle de San Pedro, 8.

A D. Severino Garda, para instalar un electromotor para 
accionar una picadora en la carnicería de la calle de la Prin­
cesa, número 47; debiendo mantenerse el acuerdo de 7 de junio 
de 1945 por lo que respecta a la prohibición de ejercer la 
industria de fabricación de embutidos.

A D. Ramón Verdú, para taller de pintor de coches con 
un electromor para accionar un compresor portátil en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 16.

A D. Federico Velillas, para oficina de revista, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 3 !.

A  Central de Fabricantes de Muelles (S. A .), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Núfiez de Balboa, 29.

A D. Manuel Móstoles, para ampliación de venta de ultra­
marinos a fiambres en la calle Mayor, 3,

D E N E G A C IO N E S

78. Denegar el escrito formulado por Crówner (Socie­
dad limitada) solicitando una nueva prórroga para trasladar su 
industria de taller de charolista en madera en la calle de Qoya, 
número 107, teniendo en cuenta que, a pesar de ios distintos 
plazos que le han sido concedidos, no ha procedido a dicho 
traslado; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el 
acuerdo municipal, de 10 de junio de 1943, desestimatorio de 
dicha licencia.

79. Denegar ia licencia solicitada por D. Manuel Magán 
para taller de carpintería en la calle de Santa Isabel, 43, te­
niendo en cuenta que, a pesar del plazo que le fué concedido 
para ia ejecución de determinadas obras que le fueron inte­
resadas, éstas 110 han sido realizadas.

SO. Desestimar la instancia presentada por doña Catalina 
Diez solicitando se le exima de la traba de la distancia para 
establecer una pescadería en la calle de Barbieri, 13; debien­
do, por tanto, estarse a lo prevenido en el acuerdo municipal, 
de 30 de agosto de 1945, por el que, por el indicado motivo, 
le fué denegada la licencia de que se trata.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

8). Desestimar, por suponer ello un precedente para el 
futuro, en armonía con lo acordado por la Comisión de Bene­
ficencia y Sanidad, la cesión de terreno en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena pura construir un mausoleo a 
la artista María Paz, interesada por la Comisión organizadora 
del Iiomenaje a la malograda artista; no pudiéndose contribuir 
tampoco a dicha construcción, ya que, según manifiesta la 
Comisión de Cultura e Información, no existe crédito para 
dicho fio.

C om isión de Gobierno in te r io r  y Personal

82 y 83. Conceder, de conformidad con lo informado por 
la Sección, >1 Oficial adniinisírativo doña María del Carmen 
Alonso Rodríguez y a la Auxiliar administrativa taquígrafa 
mecanógrafa doña Pilar Juana Campos Cuervo el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en las condiciones previs­
tas en el reglamento de Secretarios, Interventores de fondos 
y funcionarios municipales en general, en su articulo 114, en 
relación con el 32, número 3, concordantes con el 19 de] Esta­
tuto de Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea sin sueldo, 
por el plazo mínimo de un año, sin que el tiempo que perma­
nezcan en tal situación les sea de abono a efectos de antigüe­
dad, ascensos ni jubilación, y caso de solicitar el reingreso al

servicio activo, éste quedará supeditado a la existencia de 
vacantes de su clase cuya provisión corresponda al turno de 
excedentes, y habrá de tener lugar con el mismo sueldo de 
8.95Ü y 7.950 pesetas, respectivamente, que en la actualidad 
tienen asignado. -

84. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Arturo Arteaga González, por cumplir la edad regla- 
meiiíaria para su jubilación forzosa el día 1 de septiembre 
próximo y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 9,36 pesetas diarias, equi­
valente al 52 por 100 del jornal de 18 pesetas que percibe en 
activo y le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
dicha pensión de retiro a partir del día 2 del indicado mes, 
siguiente al en-que cumple la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, hasta cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

85. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Pedro Rojas Serrano, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 10,80 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 18 pesetas que disfruta eii la actualidad y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir de! día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

86. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes, procedente de ia Casa de Campo, D. Isidoro Arenas Val- 
dezate, por imposibilidad física para el desempeño de su cargo, 
y asignarle la pensión pasiva de 250 pesetas mensuales que 
como mínimo establece el acuerdo municipal de 15 de noviem­
bre de 1945, teniendo en cuenta que la de 6,75 pesetas diarias 
que por sus años de servicio le corresponde con arreglo a lo 
dispuesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
que se aplica al antiguo persona] de la Casa de Campo por 
acuerdo de 21 de abril de 1933, es inferior a la que se le asig­
na; debiendo empezar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

87 a 89. Jubilar a los operarios del Servicio de Parques 
y Jardines D. Eduardo Almansa Huete, D, Vicente Páramo 
Torija y D. Isidro Aguilera Hernando, por imposibilidad física 
para el desempeño de sus cargos, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932, y asignar a dichos 
interesados la pensión de retiro de 250 pesetas mensoales que 
como mínimo establece el acuerdo iminicipal de 15 de noviem­
bre de 1945, teniendo en cuenta que ia que les corresponde 
por sus años de servicios es inferior a ia que se les asigna; de­
biendo comenzar a percibir dichas pensiones de retiro a partir 
del día siguiente al en que sean adoptados los presentes 
acuerdos.

90. Rectificar ei acuerdo municipu!, de 10 de enero del 
corriente año, por et que fné acordada la jubilación del Mozo 
de limpieza del Matadero D. Antonio Barreno Méndez, en el 
sentido de fijarle los servicios que le son computables a efec­
tos pasivos en treinta años y trece días, por acumulación de 
ios que prestó en Parques y Jardines y en Vías Públicas a ios 
prestados en el Matadero, con arreglo a los cuales fué jubilado, 
y en su virtud, asignar a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 12,60 pesetas diarias, cqnivaiente al 70 por 100 
de! jornal de 18 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonarse al mismo la diferencia entre la pensión pasiva de 9 pe­
setas diarias con que fué jubilado y la de 12,60 pesetas que 
se le asigna en este acuerdo; cuya diferencia, de 3,60 pesetas 
diarias, le será satisfecha desde el día 21 de diciembre de 1945, 
en cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubila­
ción que por el presente se rectifica, y siendo cargo para su 
pago la expresada diferencia en la siguiente forma: lo corres­
pondiente al período del 21 al 31 de diciembre de 1945, al 
capitulo XV III, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y lo que corresponde al actual ejercicio, desde 
el 1 de enero del año en curso, con cargo al capitulo IX, 
artículo 4,“ , concepto482, del mismo presupuesto.

91. Disponer que, haciéndose extensivos los beneficios 
establecidos en el acuerdo municipal de 10 de mayo último 
a favor de ios Oficiales fontaneros eventuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias (afectos al presupuesto del Interior) que 
en dicho acuerdo se citan, se reconozcan a los Oficiales fon­
taneros eventuales del mismo Servicio (afectos al presupuesto 
del Ensanche) D, Rubén Nieto del Monte y D. Manuel Ramos

ii
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Soria, y  al Ayudante fontanero eventual del mismo Servicio, 
también del Ensanche, D. Antonio Pérez Felgiiera, el derecho 
al devengo de cuatrienios, en igual mimero y cuantía y par­
tiendo del mismo jornal inicial que tienen asignado en la ac­
tualidad los Oficiales y  Ayudantes' fijos del mismo Ramo, 
fijándoles', en su consecuencia, el jornal inicial de 17 pesetas 
para los Oficiales y el de 15 pesetas para el Ayudante, y cinco 
cuatrienios (de 0,75 pesetas los cuatro primeros y de una 
peseta el quinto y ultimo) para ambas categorías o cargos; 
debiendo hacerse constar que, teniendo en cuenta que por 
haber ingresado en enero de i942 los interesados que, se 
mencionan les correspondería en la actualidad, por aplicación 
de lo dispuesto anteriormente, el jornal de 17,75 pesetas a los 
Oficiales y el de 15,75 pesetas al Ayudante, por acumulación 
al- inicia! que se les fija de un cuatrienio de 0,75 pesetas 
vencido en enero del corrisente afía, cuyo jornal es inferior al 
de 18,94 pesetas que perciben los Oficiales y al de 16,21 pese­
tas el Ayudante, debe respetársele este ultimo hasta que lo 
rebasen por vencimiento de cuatrienios sucesivos,

92 a 97. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Secciótr, a los funcionarios técnicoadministrativos de 
Secretaría D. Jacinto Eduardo Medina Laforga, D, Victor 
Velasco Pérez y D. FrancÍ''‘Co Esteban Rey Rodríguez; al 
funcionario téciiicoadminisírativo de intervención D, Angel 
Andarlas Muñoz; al Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo D. Alfonso Alvarez Orcajo. y al Jefe de sección del 
Servicio de Limpiezas D. Julián Escribano Picazo, por apli­
cación del acuerdo plenario de 10 de mayo del corriente año, 
los sueldos de 18.700, 17.700, 17.700, 17.200, 8.997.50 y 
9.636,25 pesetas anuales, respectivamente, con efectos a par­
t ir  del día siguiente al de la aprobación del mencionado acuer­
do, y como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio, las 
de l.de enero de 1949,12 de julio de 1949. 3 de agosto de 1949,
1 de etiero de 1949. 25 de febrero de 1948 y 13 de noviembre 
de 1948; debiendo hacerse constar que los interesados perci­
birán el in i  ̂ irte de las diferencias entre el sueldo que vienen 
disfrutando y el que ahora se les reconoce producidas desde 
el 11 de mayo último, incluidas las correspondientes a la re tri­
bución extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio ú lti­
mo, y  no podrán, en virtud del acuerdo plenario que por el 
presente se les aplica, rebasar el sueldo tope asignado a las 
plazas que desempeñan.

98 y 99. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a loa funcionarlos técnicoad mí ti ¡strati vos de 
Secretaría D. Francisco García de Os'ma y D. Alberto Lasala 
Gravisaco, pnr aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo 
último, como fechas de arranque para el cómputo de sus cua­
trienios, ías de i de enero y 16 de febrero de 1949, respecti­
vamente, y eii su consecuencia, para el vencimiento del pró­
ximo que les corresponde, las anteriormente indicadas del 
año 1947,

100. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
D. Luis Magro Hernando, por aplicación dei acuerdo plenario 
de 10 de mayo último, el sueldo de Í5.700 pesetas anuales, 
con efectos a partir del día siguiente al de la aprobación del 
mencionado acuerdo, v como fecha de veiicimletiío del próxi­
mo cuatrienio, la de 7 de octubre de 1949; debiendo hacerse 
constar que el interesado no podrá, en virtud del acuerdo ple­
nario que por el presente se le aplica, rebasar el sueldo tope 
asignado a la plaza que desempeña, y percibirá el importe de 
la diferencia entre el sueldo que ahora se le reconoce y el de 
14.700 pesetas que disfrutaba en la fecha de aprobación del 
referido acuerdo, correspondiente al periodo' comprendido 
entre el 11 de mayo y el 15 de junio del corriente año. ya que 
desde esta última fecha, y por cumplimiento de un cuatrienio 
que con arreglo a su situación anterior le correspondía, viene 
disfrutando el de 15.700 pesetas,

101. Rectificar, de conformidad con lo informado porla 
Sección, el acuerdo municipal, de 19 de julio pasado, por el 
que, en aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, 
se reconoció nueva situación ecoiiómicoadministrativa al Sub­
alterno D. Alejandro Vargas Catalán, en el sentido de reco­
nocer que e! .sueldo que le corresponde desde el 11 de mayo 
del corriente año es el de 6,700 pesetas, y no el de 6.473,75 
como por error se consignó; teniendo derecho el interesado al 
percibo de las cantidades recibidas en menos comò consecuen­
cia de tal error.

102. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el acuerdo, de 26 de julio último, por el que, en apli­
cación del acuerdo plenario de 1 de junio de 1944, se reconoció 
al Subalterno D, Antonio Tomás Martínez el sueldo de 6.747,50 
pesetas desde el 16 de noviembre de 1944 hasta el lO de junio 
del corriente año, en el sentido de declarar que la fecha hasta 
la que realmente le corresponde es la de 10 de mayo de este 
año, ya que a partir de la inmediata siguiente a la últimamente 
mencionada tiene reconocido por acuerdo de esta Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de junio último, el de 6,930 pe­
setas anuales.

103. Rectificar el error de máquina padecido en la redac­
ción del acuerdo de la Comisión Mntiicipal Permanente de 7 de 
junio último, sancionado por e! Ayuntamiento Pleno en 19 de' 
julio siguiente, por el que, resolviendo el expediente de res­
ponsabilidades instruido al Guardia de Policía Urbana don 
Andrés Martínez Muñoz, se le impuso, entre otras sanciones, 
la de nn mes de suspensión de empleo y sueldo como autor de 
una falta grave comprendida en el caso 5." del artículo 106 del 
vigente regiamenlo dei Cuerpo de Policía Urbana, siendo así 
que la falta por la que se le impuso dicha sanción es la com­
prendida en el caso i 5 de) articulo citado, tratándose, por tan­
to, de un error material de máquina, ya que en la propuesta 
del señor Juez instructor se hacía constar que la referida falta 
estaba prevista en el caso 15 de) mencionado artículo 106 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, y cuya 
propuesta era la que se aprobaba por los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y de! Ayuntamiento Pleno que se 
rectifican; debiendo comunicarse asi al interesado para su 
conocimiento y efectos que estime procedentes,

104. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, el acuerdo, de 19 de julio último, por el que fué acor­
dada la jubilación del operario de limpieza de! Matadero don 
Pedro Bartolomé Martin, en e! sentido de fija r sé abone al 
mismo la pensión de retiro que en dicho acuerdo se le asigna, 
a partir del día 13 de mayo del corriente año, en cuya fecha 
dejó de prestar servicio activo por haber cumplido ¡a edad 
reglamentaria para su Jubilación forzosa; debiendo abonarse a 
dicho interesado las diferencias que le correspondan por tal 
concepto entre lo que haya percibido con arreglo al acuerdo 
de su jubilación, que ahora se rectifica, en la forma que se 
determina anteriormente.

105. Denegar al operario de Limpiezas D. Tomás García 
Fabré, de conformidad con lo informado por la Sección, el 
abono de la gratificación extraordinaria (equivalente a los jor­
nales de quince días), concedida con motivo de las fiestas de 
Navidad de 1945. una vez que en aquellas fechas estaba ya 
suspendido de empleo y jornal, pendiente de la causa que se 
le sigue, y en cuya situación ha permanecido hasta el 17 de 
junio del corriente año; debiendo abonársele de la retribución 
extraordinaria concedida por acuerdo de 5 de julio último la 
parte proporcional al tiempo de servicios prestados desde el 
día 17 de! mes anterior hasta la expresada fecha, en que se 
reintegró a su plaza.

106. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 29 de los de esta capital 
sobre estafa en la Administración de Rentas y Exacciones de 
esta Corporación, de cuyo hecho se acusa a D, José Castellá 
Martínez; pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento,

107. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado instructor 
de) expediente de responsabilidad administrativa incoado al 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D . José 
Tellacciie Arrillaga por faltas en el cumplimiento de los de­
beres propios de su cargo;

Imponer al indicado funcionario, de conformidad con lo 
preceptuado en ios artículos 195 de [a vigente ley Municipal 
y  45 del Estatuto de Funcionarios administrativos de este 
Ayuntamiento, la sanción de destitución del cargo que actual­
mente ostenta, con pérdida de todos los derechos inherentes 
ni mismo, excepto los de carácter pasivo que en su caso puedan 
corresponderle, como autor de «na falta grave, definida en el 
articulo 194 de la citada ley Municipal, concordante con el 43 
del Estatuto antes mencionado.

IOS. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal instruc-
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íor del expediente de responsabilidades seguido contra el 
Vigilante de Arbitrios D. Prudencio Alonso Ustáriz;

Destituir de su cargo, con pérdida de todos los derechos 
inherentes al mismo, salvo ios de carácter pasivo que llegada 
la edad de jubilación forzosa pudieran correspotiderle, at refe­
rido Vigilante de Arbitrios, como autor de tres faltas graves 
que han resultado probadas en el expediente que se le ha 
seguido pl efecto; debiendo abonarse al interesado el importe 
de los jornales dejados de percibir a partir de los dos primeros 
meses de su suspensión de empleo y jornal hasta la fecha de 
la aprobación de este acuerdo, por no permitir el reglamento 
aplicable que se pueda estar mayor periodo de tiempo en esa 
situación.

109, Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Concejal instructor del expediente 
de resposabilidades seguido contra el Vigilante de Arbitrios 
D. Juan Losada Vicario por abandono de destino: '

Destituir de su cargo, con pérdida de todos los derechos 
inherentes al mismo, salvo los de carácter pasivo que llegada 
la edad de jubilación forzosa pudieran corresponderle, al refe­
rido Vigilante de Arbitrios, coma sanción por la falta grave 
de que se trata, cometida por el mismo,

110, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal ins­
tructor del expediente seguido con motivo de irregularidades 
cometidas en la Inspección Subalterna de Carabanchel el 14 de 
enero de 1944:

Imponer al Vigilante de Arbitrios D. José Otero Fernán­
dez la sanción de dos meses de suspensión de empleo y jornal, 
como autor de una falta grave cometida con ocasión de hallarse 
de servicio en funciones de Oficial interventor interino en la 
Inspección Subalterna de Carabanchel el 18 de enero de 1944, 
que ha resultado probada en el oportuna expediente que se le 
ha seguido; y amonestar por su negligencia al también V ig i­
lante de Arbitrios D. Marcelino González González, por aquel 
entonces cu funciones de Encargado de dicha Subalterna.

111, Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con lo 
propuesto por el señar Concejal instructor del expediente in­
coado con motivo de irregularidades cometidas en el servicio 
por parte del .personal de la Oficina Subalterna de la carrete­
ra de Andalucía el 12 de enero de 1944:

Imponer al Vigilante de Arbitrios D. Feliciano Sánchez 
Sánchez la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un 
mes, como autor de una falta grave, llevada a cabo el 12 de 
enero de 1944, probada en el expediente que se le ha seguido; 
y que asimismo se aperciba al también Vigilante de Arbitrios 
D. Arturo Jiménez Galán, Encargado en aquella fecha de la 
Oficina,Subalterna de la carretera de Andalucía, por negligen­
cia en el cumplimiento de su deber, demostrada con motivo de 
los hechos que dieron lugar, a la formación del expediente 
referido.

t l2 .  Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor de! expediente seguido contra el 
Oficial interventor de Arbitrios D. José Berna! García, que 
se ratifique su acuerdo de 2 de marzo de 1944, sancionado por 
el Ayuntamiento Pleno en la misma fecha, que en la parte re­
ferente al mencionado Oficial interventor quedó anulado por 
no haberse dado al interesado vista del expediente en tiempo 
oportuno para formular pliego de descargo, y en su conse­
cuencia, que se imponga al referido señor Berna! Garda la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo durante diez días, 
una vez que, cumplida la formalidad anteriormente omitida, no 
han resultado desvirtuados los cargos que se le formulaban,

113, Imponer al operario del Servicio de Parques y  Jar­
dines D, José Esteban Bedoya, de conformidad con lo infor­
mado por e[ Negociado de Cuestiones sociales y con lo pro­
puesto por el señor Jefe del indicado Servicio, la obligación 
de prestar servicio en cuatro domingos consecutivos en traba­
jos que por su naturaleza y  urgencia puedan realizarse en da- 
mingo, con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero del 
artículo 5.° de la ley del Descanso dominica! de 18 de julio 
de 1940, sanción que se le impone como correctivo a la falta 
cometida de indisciplina y  desobediencia a los reglamentos 
de trabajo, al negarse a prestar esta clase de servicios el do­
mingo correspondiente al día 26 de muyo del corriente año, 
considerada por la ley del Contrato de trabajo como justa 
causa de despido, sanción que no se le aplica por ser la pri­
mera vez que comete ésta clase de faltas.

114. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por D, Fermín Hernández 
Hernández'sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 de junio del corriente año, por el que fué 
destituido de su cargo de operario de Parques y.jardínes, como 
consecuencia del expediente de responsabilidades que le fué 
instruido,

A ruego del Sr. Melgar y a petición del Sr. Fernández 
Rodríguez, se acordó quedara sobre la mesa e! dictamen 
proponiendo que a los servidores municipales con un cargo en 
propiedad que estén desempeñando otro distinto interinamente 
se les compute a efectos de cuatrienios en el cargo fijo  el 
tiempo servido en el otro.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

115. Quedar enterada de haber traladado su residencia: 
A Bilbao: D. César Rodríguez Pérez-Moreno.
A Carabanchel Bajo: D, Juan Antolínez Vidal, con su 

esposa, hijos y madre política, y doña María de la Cabeza 
Garrido Ramírez.

A Palafrugell (Gerena); D. José Algán Estañol, con su 
esposa.

A Tébar (Cuenca): doña Carmen Carrasco Alvarado.

Asuntas y oxpedianles aoii diotameit be las Camtsíonoi 

Comisión da Hacienda

116 y 117. Acatar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, los fallos del Tribunal Ecotió- 
micoadministrativo de la provincia, fechas 18 de junio óltimo, 
recaídos eii las reclamaciones formuladas ante el mismo por 
D. Marcelo Usera Sánchez, en nombre de D. Anacleto Benito 
Rivera, contra las liquidaciones de! arbitrio sobre incremento 
desvaler de los terrenos con motivo de la transmisión de dos 
solares sitos en las calles del Comandante Fontanes, 25, y 
Pérez Escrich,6; y por cuyos fallos, revocando tos actos admi­
nistrativos impugnados, se anulan las liquidacíoties giradas, 
que deberán ser sustituidas por otras, con arreglo a lo dis­
puesto cu el último considerando de los indicados fallos, 
fijando como fecha originaria la del año 1934, en lugar de 
la de 1921.

l i s  y 119. Interponer, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, recursos contenciosoadniinis- 
trativos ante el Tribunal Provincial sobre revocación de los 
fallos del Económicoadministrativo de la provincia, fechas 11 
de junio último, recaídos en las reclamaciones formuladas ante 
el mismo por D. César Escrlvá de Romaiií Veraza, en nombre 
de Inmobiliaria Española del Centro (S. A .), y  por D. José 
Muro Lara contra el arbitrio de plusvalía impuesto, en cuanto 
al primero, a unos terrenos sitos en las calles de Goya, Fuen­
te del Berro, Jorge Juan y avenida da Felipe II, y por lo que 
se refiere al segundo, a uno de la ronda de Segovia, 7; y por 
cuyos fallos, revocando los actos administrativos impugnados, 
se declara que el Ayuntamiento no pudo retener el arbitrio de 
referencia con motivo de la expropiación forzosa a la entidad 
y al interesado indicados de los terrenos de que se trata, co­
rrespondientes los primeros a los terrenos de la antigua plaza 
de toros, y cuyos importes deberán serles devueltos, ’

120. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes emitidos por los diferentes Servicios miinict- 
paies y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en cuanto a ¡a exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por !as obras de renovación de aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en las calles de Alcalá (trozo 
final), Ferraz (frente a la finca número 67), plaza de Cánovas 
del Castillo (entre la calle de Cervantes y el paseo del Pra­
do), calles de! Cid, Zurbano (frente a los números 74, 76, 78 
y 80 duplicado), Luchana (con vuelta a la de Covarrubias), 
Magallanes, 16; Arapiles, 4, y Tutor (frente al número 47):

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales
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determinadas en ios articules 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia en 
los lugares indicados.

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste 
de dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figuran en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Aprobar las relaciones de contribuyentes que 
formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en los expe­
dientes respectivos, y tas cuotas que con arreglo al referido 
porcentaje aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los 
referidos interesados, síei perjuicio de las rectificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por los mismos, en un solo plazo.

121. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo a la oportuna solicitud y basándose para ello en 
las disposiciones vigentes en la materia, asf como siguiendo 
el criterio mantenido y aplicado en casos análogos:

Que las cuotas, de 1.353,30 y 1.233,78 pesetas, señaladas 
a la finca número 8 de la calle de Jacometrezo (de la que es 
propietario D. Francisco Martínez Ronce) en concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada calle, respectivamente, iEicrementadas con la suma 
de los intereses (calculados a razón del 5,50 por 100 anual) de 
los importes de aquéllas durante el tiempo por el que se le 
concede el aplazamiento de su reinfegro'al Erario municipal, 
sean satisfechas en dos plazos dentro del presente ejercicio 
económico, cu la cuantía y forma que seguidamente se de­
tallan; ,

Pavimento: Primer plazo, 676,65 pesetas por cuota, más 
37,20 de intereses; en total, 713,85 pesetas.

Segundo plazo: 676,65 pesetas por cuota, más 18,63 de 
intereses; en total, 695,28 pesetas.

Aceras: Primer plazo, 616,89 pesetas por cuota, más 50,88 
de intereses; en total, 667,77 pesetas.

Segundo plazo, 616,89 pesetas por cuota, más 16,97 de 
de intereses; en total, 633,86 pesetas.

122. Autorizar a D. Gerardo Alonso Cadierno, a D. Má­
ximo Cadierno Cadierno, a D. José Blanco Cepedaiio, a doña 
Florinda Lera González y a D. Juan Antoiiio Sánchez, en armo­
nía con lo informado por la Inspección General de los Servicios 
de Abastos, para transformar !os puestos números 650 a 653, 
657 a 661, 662 a 664, 665 y 666 y 673 a 676 del mercado de 
la Cebada en unos cajones que se designarán, respectivamen­
te, con los números 79, 82, 83, 84 y 85, laterales, para dedi­
carlos a la venta de aves y huevos, pescados, carnes, frutas

' y verduras y carnes, mediante el pago de un canon de 180, 
225, 135, 90 y 180 pesetas mensuales, respectivamente, que 
deberá ser ingresado, en armonía con lo informado por la 
Intervención, en el qoncepto 92 det vigente presupuesto de 
iitgresos del Interior,

123. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, 
que figuran en ei expediente, rendidas por los Jefes adminis­
trativos de las Casas de Socorro de distrito, justificativas de 
la inversión de las sumas que a cada uno de ellos tes fué libra­
da, con cargo al concepto 59 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, para atenciones dé las dependencias de su 
cargo.

124. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la 
Comisión de Deportes y Festejos, un gasto de 3.000 pesetas 
para la adquisición de cinco copas, con destino a los partidos 
internacionales de polo que actualmente se vienen celebrando 
con el equipo argentino; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con io informado por la Intervendón, al concepto 565 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

125. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia 
Comisión de Deportes y Festejos, nn gasto de 2.350 pesetas 
para otorgar una subvención de 2.000 pesetas y adquirir una 
copa, por importe de 350 pesetas, con destino a la Federación 
de Billar y sus campeonatos regionales; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
en el anterior,

126. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por !a 
Comisión de Cultura e Información, mi gasto de 500 pesetas 
como subvención del Ayuntamiento para los gastos que origi­
ne la construcción del mausoleo que lia de erigirse en el ce­
menterio de Torrero, en Zaragoza, al que fué gran tenor

español Miguel Fleta; debiendo satisfacerse dicha suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, al 
crédito de i . 500.000 pesetas habilitado por el Ayuntamiento 
Pleno en i l  de febrero último, con cargo al remanente que 
arrojó ta liquidación del presupuesto det pasado ejercicio, para 
subvenciones de distintas clases.

127. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 8,500 para gratificar, en la cuaniia que para cada interesa­
do se indica en la relación unida al expediente, a Íes Apareja­
dores inspectores de obras que se detallan en la misma, como 
recompensa por la labor extraordinaria realizada por aquéllos 
para la formación de! fichero de desperfectos en ta via públi­
ca; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

128. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Deportes y Festejos, un gasto de 400 pesetas para 
ia adquisición de una copa, con destino a los campeonatos de 
tiro de platos, y que dicha suma sea cargo, en armonía con ¡o 
informado por la Intervención, ai concepto 565 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

129. Aprobar, teniendo eii cuenta lo ^cordado por ia 
Comisión de Deportes y Festejos, un gasto de 400 pesetas 
para la adquisición de una copa, con destino al concurso hípico 
de la Policía Armada; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 565 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

130. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 300 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos de) vigente presupuesto 
ordinario del Interior, para abonar a los Serenos D. Constan­
tino Martínez Rodríguez y D, José Menéndez Fernández un 
premio de 150 pesetas a cada uno por los servicios meritorios 
llevados a cabo por ios mismos en la madrugada del día 8 de 
junio del corriente año.

131. Aprobar, teniendo eti cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 14.006,25 pese­
tas, destinado al ingreso en las cartillas abiertas en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid a los veintisiete alum­
nos becarios procedentes de grupos y escuelas e hijos de fun­
cionarios de lo correspondiente al tercer trimestre del ano en 
curso; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 563 de) 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

132. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.665 pesetas, 
destinado a adquirir un despacho (previa la celebración del 
correspondiente concursillo, vista su urgencia) para la Direc­
ción del grupo escolar nacional Joaquín Costa; debiendo ser 
cargo dicha suina, en armonía con lo informado por la Inter­
vención, al concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; y hacerse constar que la expresada concesión tiene 
el carácter de voluntaria, '

133. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.850 pesetas, 
con cargo, en armonía con io iiiforinado por la Intervención, 
al concepto 563 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
destinado a las atenciones que a continuación se detallan:

1.500 pesetas, a D. Teodoro Calleja Sánchez, obrero mu­
nicipal jubilado, en concepto de ayuda por los estudios que 
cursa su hijo José Calleja en la Licenciatura de Ciencias 
Químicas y para la adquisición de libros.

150 pesetas, a la Maestra de sección de escuelas munici­
pales doña Raquel Galdín, para pago del título de bachiller de 
su hijo Gabriel Blanco Galdín, huérfano de Maestro municipal.

200 pesetas, a doña Julia López, viuda de Ortega, para 
pago del título correspondiente a los estudios de música cur­
sados en el Conservatorio por su hija Ana Ortega López; y

2.000 pesetas al ex becario del Ayuntamiento D. Angel 
López Fernández, por una sola vez, colno ayuda para seguir 
cursando estudios de composición en el Conservatorio de 
Madrid.

134. Celebrar con D. Joaquín Garcia López, dueño de 
la sala de fiestas denominada Conga, instalada en ia plaza 
de Tirso de Molina, 1, un concierto, con arreglo a las condi­
ciones que a continuación se expresan, para el abono del ¡m-
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puesto sobre consumos y servidos de iujo, teniendo en cuenta 
tanto lo informado por la Administración de Rentas y Exac- 
cioneSt por la Contrainspección del impuesto y por la Inter­
vención, como lo preceptuado en ei artículo 282 del deóreto 
de 25 de enero último:

Primera. La cifra líquida anual será la de 142.800 pesetas.
Segunda, La duración del conciert» será de dos años, 

prorrogables de año en arfo por la tácita, si no se'avisa su re­
visión o rescisión por cualquiera de ias partes con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir el dia 1 de septiembre de! 
año actual y finalizará el día 31 de agosto de 1948.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 11.900 pesetas, 
suina equivalente a la dozava parte del importe anual de éste 
conciert». La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo la rescisión del concierto.

Cuarta, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentarse ei correspondiente aval bancario.

Quinta. La cifra del concierto no podrá sufrir disminu­
ción alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquier otro concepto; pero podrá variarse durante su vigen­
cia si la exacción experimentase alteraciones de los tipos im­
positivos, o si se variasen los precios sobre ios que gire el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Sexta. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero del 
corriente ano; y

Séptima. La Corporación podrá rescindir el concierto 
cuando lo considere conveniente,

135. Devolver a D. Vicente Florén Vi Mal villa, dueño que 
fué de la finca número 29 de la calle del Aguila, expropiada 
por la Corporación para su derribo, en vista de lo informado 
por la Intervención y por el Servicio Contencioso Municipal, 
únicamente la cantidad de 762,45 pesetas, de las 3,000 recla­
madas por dicho señor, con arreglo a la liquidación practicada 
por la primera de las citadas dependencias, y a la que prestó 
su conformidad el interesado, que le fueron retenidas para 
responder de ciertas obligaciones que pesaban sobre la finca; 
debiendo, por tanto, ingresarse porci concepto pertinente en 
fondos municipales 1.223,80 pesetas, importe de los gastos 
hechos por el Ayuntamiento para cancelar las hipotecas que 
pesaban sobre la finca, y  quedando en fondos gubernativos la 
suma de 1.013,75 pesetas, importe de las fianzas de dicha 
casa que no entregó a su debido tiempo el propietario y que 
ha habido necesidad de devolverá los inquilinos por no haber 
desalojado éstos sus viviendas.

136. Abonar a la Jefatura Agronómica de Sevilla la can­
tidad de 2.237,92 pesetas en calidad de honorarios devengados 
por la misma porla  valoración de la finca «El Almuédano:!, 
sita en Salteras (Sevilla), de la que es copropietaria la Cor­
poración municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Interior,

137. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Com isión de Ensanche

138. Disponer, en armonía con lo informado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, y teniendo en 
cuenta la índole del asunto, que afecta al Ayuntamiento, que 
éste se'persone dentro del plazo de treinta días, a contar del 
1 del corriente, en, el‘ proyecto de alineaciones para la ordena­
ción del sector urbano de la prolongación de la avenida dei 
Generalísimo, expuesto al público para conocimiento e infor­
mación por la Gomisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid, designándose para ello al señor Inspector general 
de dichos Servicios, ai que deberá comunicársele este acuer­
do, para exponer el criterio municipal acerca del caso.

139 a 142. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qu* sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales;

A doña Amada Salvador y a D. Francisco Garrido, para 
construir dos casas de nueva planta para viviendas en las 
calles de Guzmán el Bueno, 85 y 87, y Lucio del Valle, 3, res­
pectivamente.

A la Comunidad de Hermanas Celadoras del Culto Euca- 
risfico, para obras de reforma en las planta baja y primera de 
la finca número 9 de la calle de Blanca de Navarra.

A D, Joaquín Arellano, para obras de restauración y refor­
ma en la finca número 23 de la calle de Alberto Aguilera.

5(: í; ^

Comisión da Haciende

143. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Intervención Municipal, iin gasto de 17.000 pesetas, con cargo, 
según dicha dependencia, al concepto 8.“ oel presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación), con destino a la adquisición 
de diversos muebles para los nuevos locales habilitados para 
las oficinas de la expresada dependencia; autorizándose al 
Jefe de la Sección de Gastos para que gestione los correspon­
dientes a su despacho.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

p o r capítu los y a rtícu lo s  del presupuesto del In te rio r, para 
s s tis fa c s r las ob ligaciones del mes de septiem bre de 1946, 
aprobada p o r la Com isión M un ic ipa l Perm anente cum pliendo 

lo prevenido en el a rtícu lo  565 del Esta tu to  M unicipal

Preaiipueato
o rd in a r io

CAPITULO 1 -
obi.io a c íONKS qenbkai.bs Pesetas

Art. L® Censos...........................  »
— 2.® Pensiones......................... 425.000
— 3.® Operacicnes de c ré d ito

iiiu iiie ip a l............................... » -
— 4.° Créditos reconocidos......... »
— 5.® L itig ios............................. »
— 6.“ Contingentes......................  25.500
— 7.* Contribuciones e impuestos »
— 8.® Anuncios y suscripciones.. •
— 9.® Indemnizaciones...................  »
— 10. Compromisos varios.......... »
”  11. Cargas por servidos del

Estado ,. . - .........   »

T o t a le s  
po r cap ítu los

Pesetas

CAPITULO 11
R E rH BS KN TAC IÓ N  M llN IC trA L

Art, 1 .* Del Exerno, Ayuntamiento,
— 2.® Del Eicmo. Sr. A lca lde....
— 3.' De Tenencias de Alcaldía.

16.666,66
16.500

4.50.500

.33,106,66-
CAPITULO 111 

v ía n .ANCIA V «sau itioA i)
Art. ! . “ Guardia Municipal..............  852.074,89
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento.........................  321.455,25
------------------  1.173.530,14

Suma y sigue......... ......................  1.657.196,80
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Presiipiiesto Tota les
or clin uri o por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior...................................  1.657.196,80

CAPITULO IV
eOLlClA ÜRRANA V ItUHAL

Art. 1.' Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................ 701.114,“j?

— 2. ' Mercadosy puestos públicos 109,681.45
~  4.“ Mataderos.......................... 344.024
— 5,* Guarderiu ru ra l................... »
— 8.” Preservación y extinción de

plagas del campo...........  >
— 7.“ E x t in c ió n  de an im a les

, daflinos............................  »
-----------------  1.154,819,92

. C A P I T U L O  V
RCCAUpACIÓK

Alt. L ’ Administración, inspección,
vigilancia e investigación 501.418,77

— 3,* Gastos de recaudación......  470.000
-- 4,* Partícipes en exacc iones

municipales.....................  78.438,75
---------------— 1.049,857,52

CAPÍTULO VI
eeSSONAL V MATEKFAL ne oficinas 

A rt. 1.* De oficinas centrales........... 1.366.484,06
— 2.* De otras oficinas................. .353.240,10

--------------- ^  1.719.724,16
CAPÍTULO V il

SALtiaHiDAO e HtaieNE .
Art, 1 . 'A g u a s  p o ta b le s  y re -

siduarias.........................   1,022.864.15
— 2.* Limpieza de la vía pública. 1,294.296.25
— 3.* Cementerios........... - ........... 93.304,79
— 4.* Laboratorio. .-....................  209 691,87
— 6.* Epidemias................  »

----------------—  2.620.157,06
CAPÍTULO VIH 

sGuemcettciA
Art. 1.* A u x il io s  m é d ic o fa rm a - ,

céuticos....... ....................  515.2S3,,58 *
— 2.* Hospitales municipales------ »
— 3.* Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  294.144..34
----------------- - 809.427.92

CAPITULO IX
ASI STENCI A SOCI AL

Art. 2.° Fomento de casas baratas. »
— 3,“ Seguros sociales....  »'
— 4.* Retiros obreros...................  195.833,33
— 7.‘  Atenciones diversas______ 1.201.443,67

------- ~— ~  1.397.277
C AP l'l'U LO  X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Art. 1 . 'Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
prim aria..._....................... 420.833,33

— 2,° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria...........  239.999,40

— 3.’  Instituciones escolares... . .  •
— 4.“ Enseñanzas especiales____  31,741,66
— 5.* Escuelas y (alleres profe­

sionales............................  27.491,66
— 6.* instituciones culturales . . .  294.074,65

-------- - - 1,014.140,70
CAPÍTULO XI

OBRABPÚB! .  ICAS
Art. 1.“ Edificaciones. 204.249,89

— 2," Expropiaciones para aper­
tura y ensanche de vías 
públicas.............  »

— 3.* Vías publicas....... .............. 2.430.220,02
— 6." Parques y Jardines............. 391.931,81

------------------ 3.026 401,72
CAPITULO X)1

MONTE»
Art. 3.’ Deslinde y amojonamiento. »

Presupuesto
o r d in a r io

T o t a le s  
por cap ítu los

Pesetas Pesetas

Suma anterior. 

CAPÍTULO XIII
14.449,002,80

FOMENTO HE LOS INTERESES 
COMUNALES

Art, 3,“ Ferias, exposiciones, cor- 
cu rso s , func iones  y 
festejos............................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I O A D E S

Art. Único. Mancomunidades..........

CAPITULO XV
E N T I O A O E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......

CAPITULO XVI
AtlRUPACIÓN FORZOSA DF. MUNICIFIOS

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XVII 
lAiítevisTos

Art. único. Imprevistos..................

CAPÍTULO X V llI
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu-
puestos cerrados.......... 100.000

100,000

T o t a l ..................................................................  14.549.002,86

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Venciendo en í de octubre de 1946 el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los capones correspondientes, debidamente 
facturados, en el Negociado de Deuda de la Intervención, a 
partir del dia I de septiembre próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya oficina se lea canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha de su vencimiento.

Madrid, 16 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B e r d e j o .

*  !!■ *

Hasta la una de la tarde del día 10 de septiembre, se admiten 
proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín 
García Morato, 116) para la confección de 1.512 uniformes com­
pletos, de pana, con destino al personal del Servicio de Limpiezas.

El pliego de condiciones correspondiente estará expuesto en 
las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser exami­
nado, todos los días laborables, de diez a doce de la mañana.

Lo que se anuncie ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1946,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Herrero 
García proyecta establecer un almacén de maderas en ia casa nú­
mero 1 de la calie de ios Carvajales.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de ju l io  de 1946.—E l Secretario, M, B e r d e jo .

Suma tj sigue...................................  14.449.002,80 *  *  *

Ayuntamiento de ' Madrid
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En cumplimiento a lo iliapuesto en laa Ordenanza!; miinicípaleB 
de Is Villa de Madrid, se amincia ai piíblico que D. Nicolás Mo­
rales Donoso proyecta establecer una confitería con liorno en la 
casa número 18 de la calle de San Bernardino.

Las personas que.se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de f946.—El Secretario, M. Beruejo.

En cttmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípaies 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que Consorcio Ma* 
derero Español (S. L.) proyecta establecer un almacén de ma­
deras en la casa número 45 de la calle de las Peñuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contnr desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

* * ^
»

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Carras­
cosa Tutor proyecta instalar tres electromotores con fuerza to­
tal de 1,60 caballos en la casa número 9 de la plaza de Santo 
Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de julio de 194(3.— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D; Manuel Gar­
cía García proyecta eslablecer una imprenta e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en ¡a casa número 5 de la calle 
de Las Mercedes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dícbas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante le Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1946,—El Secretario, M. Berdejo,

*  *  *  '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Pidal- 
go Calvo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za para una cámara frigorífica en la casa numero 10 de la calle de 
Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que cstinieii conveniente,

Madrid, 5 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Andrés Inva­
rato Pomera proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar 
un electromotor de im caballo de fuerza y soldaduras eléctrica 
y autógena en la casa número 71 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

denda. durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de] presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B e r d e jo .

^ Sí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Eliseo Martí­
nez Pinedo proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 126 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Pree'dencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae nubiiea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6  de agosto d e  1946.—E l Secretario, M. B e r d e jo .

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en )us Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Her­
nanz Aristinuño proyecta establecer una droguería eu la casa nú­
mero 46 de ¡a calle de! Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

* * !»■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale! 
de la Villa de Madrid', se anuncia a) público que Hotelera Madri­
leña (S. A.) proyecta establecer un café-bar e instalar un electro­
motor de 0,12 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle 
de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 6 de agosto de 1946,—El Secretario, M. Berdejo.

iS 1¡:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia ai público que D. Amaiio Jimé­
nez proyecta establecer una droguería en la casa número 155 de 
de la calle de Joaquín Garda Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente..anuncia, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1946.—El Secretario, M- Berdejo,

^ ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiicípsles 
de la Villa de Madrid se anuncia al público qué O. Federico Sán­
chez de Medina Serrano proyecta establecer una droguería en la 
casa número 146 de la calle de Joaquín García Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1946,—El Secretario, M, Berdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Ber- 
langa Gascón proyecta establecer un taller de cerrajería con 
soldadura autógena en la casa número 19 de la calle de Jesús del 
Gran Poder.
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Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito àule la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 194R.—EI Secretario, M. B erdejo.

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se aiiimcia al público que Nosyp (S. L.) pro­
yecta instnlur mi motor por gasolina de 31 caballos de fuerza en 
la casa número 6 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D, Ramón Blanco 
Escudero proyecta establecer una fábrica de camas y rejillas me­
tálicas con soldadura autógena e instalar un electromotor de ti es 
caballos de fuerza eu la casa número 54 de la calle de Antonio de 
Leiva.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria  e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el lérinino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

» * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio Gar- 
■cía Tapia proyecta instalar un mot<ir por gasolina de 3,50 caba­
llos de fuerza y una dínamo de dos kilovatios en ¡a casa número 51 
de Ib  calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perju Jictidus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
.el término de ocho dias, a contar desde e) de la feche de publica­
ción del presente antnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

:t<

En cumpliiniento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Maximiliano 
Garda Alvarez proyecta instalar una turbina de vapor de diez ca­
ballos de fuerza, un alternador de dos kilovatios y una dinamo 
de 4,50 kilovatios en la casa número 150 de la calle Bravo Mu­
rillo .

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1946,—El Secretario, M. B erdejo.

iT i< «<

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Luis 
Herencia proyecta instalar un motor por aceite de 16 caballos de 
fuerza y una dinamo de 12 kilovatios en la casa número 11 de la 
calle de Hermosilla,

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P-'esidencia, durante 
el término de ocho dias, á contar desde e! de l.i feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convtniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que ipema proyecta 
instalar dos electromotores con fuerza total de tres caballos y 
otro por gasolina de siete caballos de fuerza, con un alternador, 
en ia casa número 15 de la calle de Pedro Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

*  JK

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pérez 
Sendín proyecta instalar una cafetera exprés de dos portas y un 
electromolor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 17 de] 
paseo de las Delicias, _

Las personas que se consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha pubücadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Pañerías Saba- 
deil, Tarrasa, Barcelona (S. A.), proyectan instalar un electromo­
tor de 12 caballos de fuerza y uua dínamo de 10 kilovatios en la 
casa número 12 de la calle de Hortaieza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidendá, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luciano Rojo 
Sacristán proyecta instalar un motor por gasolina de 10 caballos 
de fuerza y «na dínamo de 2,20 kilovatios en la casa número 6 de 
la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidoro Ga­
briel Gabriel proyecta instalar un motor por gasolina de 1,50 caba­
llos de fuerza en la casa sin número del camino de la Huerta de 
Vinateros y Garbanzales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e l término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
■ción del presente an- neto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santos M ar­
tín proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en 1a casa número 128 de la calle de Toledo.

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

if; 4̂ if! 1
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S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 19 de julio ultimo y lo dispuesto por la Alcaldía 
Presidencia en igual fecha, anunciar subasta publica para contra­
tar las obras de construcción de tres evacuatorios subterráneos 
en el Parque de Madrid, con sujeción a loa pliegos de condicio­
nes y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el pre­
supuesto de contrata de 514,098,37 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional |a cantidad de 10,281,97 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 20.563,94 pesetas, que lesera devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Loca!.

La subasta se verificará el día J7 de septiembre de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el articulo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría y en las Teneticlas de Alcal­
día de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábiles, 
desde el siguiente al eii que apaVezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse. durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta eí del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

E! importe total dee.ta  subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los conceptos !3 y 33duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de agosto de 1946.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial m a y o r ,  P, os G ó r o o l a s ,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tim brado del E stado de la clase 6 * y  al 

presentarse lle va r escrito  en e l sobre lo s igu ien te : -P ropos ic ión  para 
op ta r a la subasta de las obras de construcc ión  de tre.s evacuatorios sub­

en e l Parque de M adrid . 0

D . .... que v ive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
tres evacuatorios subterráneos en el Parque de Madrid, anuncia­
da en el Boletín Oficial del E tado y en el Boletín Oficial át la pro­
vincia en los días ... y ,,, de ... de 1916, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento -  en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las r< muneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegaci(5n 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma del prooonente.)

* * *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e n d la n ta s  en a l d ía  de h o y , c o n  e x p re s ió n  da su c u a n tía  
y (e c h a  en qu e  te rm in a  la  p re s e n ta c ió n  da p ro p o s lc lo n e «

Fechas

22 agosto 

2 sepbre.

16

29 agósto

Clbfeto de las subastas y  concursos

29

29

S U B A S T A S

Construcción y colocación de 200 ban 
cos nuevos, de piedra, en las calles 
céntricas de la capital.—Precio tipo.

Suministro de 1.200.000 tapones »Co­
rona», de hujalata, para tas necesi­
dades de la Institución Mntiicipal de 
Puericultura.-Precio tipo a razón 
del millar, el que señalen los iicita- 
dores en sus proposiciones.

Obras de construcción de tres evacua­
torios subterráneos en el Parque de 
Madrid.—Presupuesto de contrata.

C O N C U R S O S

Construcción y  explotación durante, 
quince años de uti quiosco destinado 
a la venta de lotería en lu plaza de la 
Iiidependeucia — Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que empe­
zará a correr y contarse desde el dia 
de ia publicación del presente anun­
cio en el B oletín DEL A vUNTA-IIIENTo 
DE M adrid, y terminará en la fecha 
que al margen se indica,—Canon 
anua)...................................................

Construcción y  explotación durante 
quince años de un quiosco destín..do 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vuelta al camino de 
El Pardo, l (frente a la ermita de 
San Antonio).-Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde el día 
de la publicación del presente anun- 
cío en e! Boletín del Avunta.vubnto 
DE M adrid, y terminará en ia fecha 
que al margen se indica —Canon 
anual...............................................

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos en la calle de 
Ibiza.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: un mes, que empezarás 
correr y coniarse desde el di i de la 
publicación del presente anuncio en 
el B oletín del A yuntamiento de M a­
drid. y terminará en ia fecha que al 
margen se indica.—Canon anual. , .
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3 ,50  
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Relativos a subastas y concursos, línea. . ,
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem a tnstalacíi^n de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección da C ultura a In fo rm a c ió n ,-A rte s  Gráficas M unicipale»


